
Número 134. Martes 7 de Junio Año de 1870, 

Oficia 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
¡i rtríiSS ! ° S B O L E T I K K S OFICIALES se han de mandar 

L ' \xt¿c° respectivo, por cuyo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 1839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esl;» capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; ím-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETII», 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27,'tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA KDITOÍUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lu 
que sean á instancia de parle no pobr*, se insertará? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cower 
niente al servicio nacional, que dimane de latmis
mas; pero los de interés particular pagarán do» r«* 
les por cada linea «i© inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras "públicas. 
Excmo. Sr.: Pedida antorizaciou por 

la Diputación provincial de Córdoba para 
hacerse cargo de las secciones de las car
reteras de primero y segundo orden de 
Madrid á Cádiz y de Cuesta del Espino á 
Málaga respectivamente, comprendidas 
en la provincia de Córdoba, entre el lími
te de la de Jaén y Córdoba la primer?., y 
desde el punto de origen á Montilla l a se -
guuda, abandonadas ya por el Estado en 
virtud de orden de S. A. el Regente del 
Reino de 7 de abril último; y deseando 
además la misma corporación que se le 
cedan las casillas de peones camineros, 
el arbolado, herramientas, últiles y de
más accesorios existentes en dichas sec 
ciones para su conservación, ha tenido á 
bien S. A. acceder á ambos estrenaos; en 
la inteligencia de que la consiguiente en
trega ha de hacerla bajo acta el Ingenie
ro Gefe de la provincia de Córdoba al 
funcionario que represente á la Diputa
ción, y cuyo documento, firmado por ano 
y otro, deberá después someterse á la 
aprobación de esta Superioridad. 

De orden do S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. B. muchos años. 
Madrid 31 de mayo do 1870.—Echega-
ray.—Señor. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Carreteras. 

Excmo. Sr.: Solicitada por la Diputa
ción provincial do Granada la cesión en 
su favor de la parte de carretera de Loja 
á Granada, de la de primer orden de Bai
len á Málaga, comprendida en aquella 
provincia, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien acceder á dicha petición; 
debiendo en su virtud, y defiriendo tam
bién á los deseos do la corporación peti
cionaria, entregarse á esta las casillas do 
peones-camineros do la parte de via ob
jeto de la concesión, las herramientas, 
útiles, material acopiado y demás acce
sorio ahor t existente para conservarla; y 
entendiendo, finalmente, que la entrega 
ha de hacerla el Ingeniero Gefe de la 
provincia de Granada al funcionario que 
al efecto delegue la Diputación provin

cial, bajo acta firmada por ambos y que 
se someterá á la aprobación superior. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de mayo do 1870. —Echegaray.—Señor 
Director general de Obras públicas, Agri-
cultara, Industria y Comercio. 

SE&UM « H E 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Seccio7i de Fomento.—Negociado 2.°— 
Carreteras.—Númer) 280. 

Adjudicadas las obras do !a carretera 
de tercer orden de Alcalá de Henares á 
Santorcaz, jurisdicción de este último 
punto, se ha procedido á señalar las pro
piedades que han do ser ocupadas en 
parte por la citada carretera, en el tér
mino jurisdicioual do Santorcaz. 

En su consecuencia y conforme a lo 
prevenido en el artículo 4.° del regla
mento de 27 de julio do 1853, dictado 
para la ejecución de la ley de 17 de julio 
de 1836 sobre i expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, he acordado 
publicar la nómina de dichos propieta
rios, sin perjuicio do la notificación que 
habrá de hacérsele á cada uno en parti
cular, señalando el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha, para 
que dentro de dicho plazo puedan presen
tar las reclamaciones que convengan á 
su dorecho. 

Madrid 0 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
Lista de los dueños de los terrenos que 

kan de ser expropiados parala carrete
ra de tercer orden de Alcalá de Hena
res á Santorc&z, *n el término munici
pal de Santorcaz. 

Número 
de orden. 

1 Don Torcuato Sancho. 
2 Don Casimiro Pozo. 
3 Don Lucas Anchuelo Monge. 
4 Don Valentín Anchuelo. 
5 Herederas de don José Anchuelo. 
G Don Juan Bachiller. 
7 Don Juan Pablo Anchuelo. 
8 Don Francisco Casanova. 
9 Don Inocente Doñoro. 

10 Don Zacarías García. 
11 Don Pascual Anchuelo. 
12 Don Pascual García. 
13 Don Bruno García. 

14 Doña Inés García. 
15 Don Florentino Sánchez. 
16 Don Alfonso Meco. 
17 Don Celodonio Doñoro. 
18 Don Mateo Anchuelo. 
19 Don Hermenegildo Sánchez. 
20 Don Joan Sánchez. 
21 Don José Sánchez. 
22 Don Cipriano García. 
23 Don Benito Sánchez. 
24 El Estado. 
25 Don Epifanio do la Giba. 
26 Don Feliciano Anchóelo. 
27 Don Fnlgencio Sancho. 
28 Herederos de don Pablo Sancho. 
29 Don Remigio Sánchez. 
30 Don Sandalio Gutiérrez. 

Sección de Memorias y Obras pias. 
Habiéndose suspendido al señor Conde 

de Montes-Claros de los cargos do Patro
no Administrador de las memorias fon • 
dadas en esta corte por el señor don Juan 
de Vargas Mejia, se avisa al público pa
ra que las personas que debieren satisfa
cer algunos réditos, rentas ó intereses á 
la espresada fundación lo hagan al nue
vo patronato interinamente creado, coya 
Secretaría y Administración se hallau 
establecidas en el barri > de Salamanca, 
callede Claudio Coello, número 15, cuar
to principal. 

Madrid 31 de mayo de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de (iebierno.—Nig ociado 1.° 
Número 829. 

El confinado cumplido Facundo Unto-
ria Blas, que se halla sujeto á la vigilan
cia, se presentará en el Gobierno de pro
vincia en el término de ocho días; aper
cibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de junio de 187o. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitaz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 
Los señores Alcal les de los pueblos de 

esta provincia, remitirán á este Gobier
no á la mayor brevedad posible lista 
exacta de los subditos austríacos y hún
garos, residentes en sa respectiva loca
lidad, marcando el pueblo de su natura
leza, edad, estado y profesión. 

Madrid 6 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

J U N T A PRDNINCIAI . D E P R I M E R A E N S E Ñ A N 
ZA D E M A D H I D . 

Estando vigentes las disposiciones re
lativas á la provisión de material á las 
escuelas publicad de primera euseñanz i y 
estando próximo á terminar el año eco
nómico de 18159 á 1870, esta Junta pro
vincial debe recordar á los Maestros la 
obligación de formar los presupuestos de 
sus respectivas escuelas en todo el mes de 
junio entrante. Mas como, después Je 
formados, han de presentarse á la Junta 
local para su ¡ufarme y en olla pudieran 
esperimentar algún retraso, con detri
mento del servicio público, esta corpora
ción ha acordado: 

1.° Que los Maesiros de ambos sexos 
de las escuelas públicas de esta provin
cia formen por duplicado el presupuesto 
de gastos correspondiente al año econó
mico de 1870 á 71 , acompañándolo d^ los 
respectivos inventarios, contando para la 
formación de aquel con el ingreso ordina
rio de la parte señalada para el mismo 
servicio par Real orden do 29 de noviem
bre de 1859, é introduciendo en él las 
economías que aconseja la prudencia; 
sin que por esto falten los enseres y obje
tos necesarios para trasmitir con prove
cho la enseñanza. 

2.° Que el presupuesto duplicado que
de en poder de la Junta do la respectiva 
localidad dentro de los dias que median 
ent™ el de la publicación do esta circu
lar en el Boletín Oficial de la provincia y 
el 15 de junio próximo. 

3.° Que las Juntas locales remitan 
los dos ejemplares del presupuesto á esta 
provincial en todo el oitado raes de junio. 

4.° Que cada profesor dé conocimien
to á esta corporación del di a en que los 
entregan á la local de cada población. 

5.° Qne los Seoretario3 de Ayunta
miento y de las Juntas locales den lectu
ra de estos acuerdos á los Presidentes de 
las mismas y á los Maestros, para que se 
lleven á cabo con la debida puntualidad. 

Madrid 31 de mayo de 1870.—El Pre 
sidente, Camilo Muñiz Vega.— Rafael 
Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

Compensaciones.—Circular. 
Las Direcciones generales del Tesoro y 

da Contabilidad de la Hacienda pública, 
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dicen á esta Administración con fecha 20 
do mayo último, lo siguiente: 

«La orden de S. A., el Regente del Rei
no, fecha 21 de abril último, que ha co
municado á esa Administración la Direc
ción general de Contribuciones, según 
consta de aviso dado por la misma, de
termina la manera de procoder á la com
pensación do los descubiertos que los 
Ayuntamientos adeuden al Tesoro por 
cupos del impuesto personal. 

Encomendada á estas Direcciones g e 
nerales por la misma drden citeda, la 
adopción de las reglas á quo deban suje
tarse las operaciones de que so trata, toda 
vez que los Ayuntamientos que se hallen 
solventes en el pago del mismo impuesto 
personal, deben percibir, previa la corres
pondiente liquidación los recargos quo les 
correspondan de las contribuciones terri
torial é industrial con arreglo á las d B -
posiciones transitorias de la ley de 23 do 
febrero último, y teniendo presente lo 
dispuesto por otra orden de 14 del actual, 
han acordado de conformidad Tas preven
ciones siguientes: 

1.* Los Gofos de la Administraciones 
económicas publicarán inmediatamente 
en el Boletín Oficial de la provincia, el 
anuncio oportuno para que los Ayunta
mientos no solventes por cupos de dicho 
impuesto personal, pidan de oficio la 
compensación acordada antes del dia 30 
de junio inmediato, pasado el cual no les 
serán aplicables las compensaciones con
cedidas según la disposición 1 . a de las 
adionales á la ley de 23 de febrero últi
mo y por consiguiente, no se admitirán 
reclamaciones. 

2." Dichos oficios so registrarán en 
un cuaderno especial por orden riguroso 
de presentación, y por el mismo procede
rán las Administraciones económicas á 
practicar á cada pueblo la liquidación 
correspondiente. 

3.* Estasjliquidaciones, que se arre
glarán al formulariojadjuuto, partirán do 
fc>8 descubiertos que por el impuesto per
sonal resulten á favor del Tesoro, dis
tinguiendo los quo correspondan á cada 
uno de los presupuestos de 18G8-69 y de 
I¿o9-70, coidaudo las Administraciones 
do rectificar oportunamente los cargos 
respectivos do la cuenta de rentas pú
blicas. 

4.* So aplicarán á compensar estos 
descubiertos, empezando por los de la 
primera época y por el drden designado 
en el artículo 3.° do los adicionales al 
Reglamento de 20 de abril último. 

Primero. El importe de los intereses 
vencidos [hasta fin de diciembre de 1869, 
que no hayan percibido las municipali
dades, tanto de las inscripciones intrans
feribles emitidas á su favor, como de las 
que se hallen pendientes de emisión, y 
los intereses ó cupones de bonos del T e 
soro de propiedad de los pueblos, existen
tes en la caja de Depósitos, vencidos en 
dicha fecha, y cuyo pago se hubiera rea
lizado. 

Segundo. Los rocargos municipales 
de las contribuciones territorial ó iudus-
trial quo no hayan sido entregados á las 
corporaciones municipales, previa la cor
respondiente comprobación de la exacti
tud de los cre'ditos. 

5.* Si el importe total de estos recur
sos no bastare á cubrir el débito á favor 
del Tesoro, la cantidad que falte para el 
completo so considerará admisible para 
compensarla con bonos al tipo del 80 por 
100, procurando ajustar estos valores al 
saldo resultauto, de modo que uo esce
da n del mismo, y debiendo satisfacer los 
Ayuntamientos á metálico cualquiera 

fracción que aparezca, en el caso de no 
ser posible igualar las partidas de cargo 
y data. 

6." ICn este estado la liquidación, so 
dará conocimiento al Ayuntamiento pes-
pectivo para que consigne su conformi
dad; y obtenida que sea, se procederá á 
formalizar la compensación, produciendo 
en cuentas las operaciones siguientes: 

Cargo en caja y data en Rentas públi
cas, Producios del impuesto personal, del 
importo líquido de losinteresesde inscrip
ciones emitidas ó pendientes do emisión 
y de los intereses íntegros ó cupones de 
bonos devengados hasta dicho dia 31 do 
diciembre de 1869 y no percibidos á la 
fecha de la compensación. 

Cargo en caja y cargo y data en Rentas 
públicas, Producios del impuesto del 5 por 
100 del descuento correspondiente sobro 
los intereses de inscripciones emitidas. 

Data en caja y en la tercera parte de la 
cuenta de operaciones, Remesas i la Te
sorería de la Deuda del importe total do 
los intereses de inscripciones emitidas. 

El cargo en Caja y la data á que se 
refieren los párrafos anteriores tendrán 
lugar eu la forma seguida para el pago 
ordiuario de los intereses de la Deuda pú
blica domiciliados en provincia é ingreso 
del 5 por 100 dol descuento. 

Data en Caja y en la primera parte de 
]a cuenta de operacioues, Anticipaciones 
á Corporaciones civiles del importe l í
quido de los intereses do inscripciones 
pendientes de emisión. 

Data en Caja y en la tercera parte de 
la cuenta de operaciones, Remesas d la 
Tesoreríi central del importe de los cu
pones de bonos. 

Las operaciones para la admisión, re
conocimiento y demás trámites de estos 
cupones se ajustarán á lo dispuesto en 
circular de l.° de julio de 1869. 

Cargo en Caja y data en Rentas públi
cas, Productos del impuesto personal dei 
importe igual á los recargos que se apli
quen á la compensación. 

Data en Caja y en gastos públicos, Fon
dos especiales de partícipes: los recargos 
que por las contribuciones territorial ó 
industrial corresponda percibir á los 
Ayuntamientos. 

7. a Si las corporaciones presentaren 
bonos que puedan teuer en su poder, so 
aplicarán para su admisión y la de su* 
cupones las reglas y formalidades conte
nidas en la instrucción de 8 de marzo do 
1869, respecto á la admisión de dichos 
valores en pago do Bienes nacionales, en 
cuanto guarde rolaeion con el servicio de 
que se trata. 

En este caso las operaciones será; : 
Cargo eu Caja y data en Rentas públicas. 
Productos del impuesto personal, del im
porte del 80 por 100 de los bonos, acumu
lando á este los intereses proratcados 
hasta el dia del pago del cupón corriente 
que deberán contener los bonos. 

Cargo en Caja y en la tercera parte de 
la cuenta de operaciones, giros y valores 
y coucepto especial de reintegros de la 
emisión de bonos del Tesoro, 20por \00de 
beneficio obtenido en pago del impuesto per
sonal del importe de este complemento. 

Data en Caja y cargo y data en gastos 
públicos, capitulo respectivo del presu
puesto del importe total del cupón corrien -
te de los bonos y cargo en caja, reintegro 
y baja justificada en gastos públicos, por 
la diferencia de intereses admitidos y del 
valor del copón. 

Data en Caja y en la tercera parte de 
la cuenta de operaciones, Remesas d la 
Tesorería central, del importe nominal 
de los bonos, que se taladrarán en el acto 

do la admisión, y á los que acompañará 
el copón corriente y un ejemplar do la 
factura de presentación. 

8 . a Cuando los bonos quo deban apl i 
carse á la compensación sean de los que 
correspondan á los Ayuntamientos por 
imposiciones á la Caja de Depósitos, pre
sentarán dichas corporaciones en la Ad
ministración económica de la provincia, 
con arreglo á la orden de 14 del corrien
te, las cartas de pago procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de las ven
tas do bienes de propios, cuyo importe 
quepa dentro de la compensación, consi
deradas como efectivo. Estas cartas de 
pago, endosadas á favor del Tesoro c e n 
tral, se facturarán por duplicado, c >n e s -
presion do su valor, y se remesarán con 
una de las facturas á dicha Tosorería 
central, previa data en concepto de Re
mesas de cartas de pago de la Caja de 
Depósitos admitidas en pago del impuesto 
personal. 

La Tesorería central se cargará, en 
el mismo concepto de remesas, do las que 
le hagan las respectivas provincias, y 
entregará las cartas de pago á la Caja de 
Depósitos como producto efectivo de la 
negociación. 

La Caja entregará á la Tesorería cen
tral, siu taladrar, los bonos representa
dos por las cartas de pago como destina
dos á la negociación. 

Las Administraciones, por lo tanto, 
practicarán en este caso las operaciones 
siguientes: 

Cargo en la Caja y data en rentas 
públicas, Productos del impuesto perso
nal, dd valor de las cartas de pago. 

Data en Caja y en la tercera parte de 
la cuenta de operaciones, Remesas día 
Tesorería central de igual importe. 

La Tesorería central practicará por su 
parte l a 3 operaciones correspondientes 
para formalizar la entrada y salida de las 
cartas de pago de depósitos, y espedirá 
á favor do las cajas de provincia las de 
remesas respectivas. 

9 . a Los cargaremes parciales que se 
estiendan para el ingreso de los diferen
tes recursos espresados, deberán conte
ner toda la espresion necesaria para que 
pueda couocorse siempre la forma y cir
cunstancias de la compensación, y pro
ducirán las oportunas cartas de pago, 
que se entregarán á los Ayuntamientos. 

10. En los cargardm.es generales que 
á fin de mes se formen para resumir los 
parciales, se consignará por notas al res
paldo la parte del pormenor de estos que 
so refiera á la compensación. 

11. Los libramientos se espedirán 
también con toda espresion de pormeno
res, justificándose en la forma ordinaria, 
y unienJo al del primer pago que se apli
que á la compeusacion por cada Ayunta
miento un "jeraplar de la liquidación que 
se le haya practicado, haciendo referen
cia al número do este libramiento en los 
restantes que estén relacionados con una 
misma compensación. 

12. Las Administraciones económi
cas consultarán á la Caja general de De
pósitos las disposiciones que puedan con
siderar necesarias en lo que esté relacio
nado con el servicio especial di la Caja, 
como sucursal de aquella general. 

Del recibo de esta circular dará V. avi
so á la Dirección general de Contabilidad 
á vuelta de correo. 

Dios guarde á V. muchos año?. Madrid 
20 de mayo de 1870.—El Director gene
ral del Tesoro, Antonio Martínez Lago. 
—El Director general de Contabilidad, 
Mariano Cancio Villa-amil.» 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 

para conocimiento de los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, á fin do 
que ae lleve á debido efecto la compensa
ción por el impuesto personal, en la for
ma prescrita en la orden circular que 
antecede, pidiéndose precisamente antes 
del dia 30 del actual, de conformidad con 
la prevención primera déla misma, hacia 
la cual llamo muy particularmente su 
atención. 

Madrid 4 de junio de 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, M. Ce
bollino y Aguilar. 

Sección 3 . a — Propiedades y derechos del 
Estado —20 por 100 de propios.—Cir
cular. 
No habiendo remitido los Ayuntamien

tos que á continuación se espresan el cer
tificado de productos de bienes de pro
pios durante el tercer trimestre del año 
económico de 1869-70, quo terminó en 
31 de marzo próximo pasado, he acorda
do prevenirles por la presente que si 
transcurridos diez dias, á contar desdo la 
publicación de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, no cumplen este 
servicio, pasarán plantones con la dieta 
de 20 roales diarios á rccojerlos, siendo 
de cuenta de los señores Alcaldes y Se
cretarios el abono de las que devenguen, 
puesto que por v a i a s circulares de esta 
dependencia se les tiene prevenido cum
plan este servicio espresando en las certi
ficaciones el producto en cada trimestre 
ó la circunstancia negativa. 

Madrid 4 do junio de 1870.—Mauuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ayuntamientos que se citan. 

Arava. 
Arganda del Rey. 
Arroyo Mo.inos. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Anchóelo. 
Belmonte de Tajo. 
Buitrago. 
Camarina. 
Canencia. 
Carabalchel Alto. 
Carabalchel Bajo. 
Carabañn. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Chamartin. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar de Oreja. 
El Álamo. 
El Pardo. 
Estrcmera. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Cabrera. 
Leganés. 
Los Molinos. 
Los Santos. 
Mangiron. 
Madaicos. 
Meco. 
Montejo de la Sierra. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Patones. 
Rivas de Jarama. 
Robregordo. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Somosierra. 
Titulcia. 
Torrejan de Ardoz. 
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Torreraocha. 
Valdcavero. 
Valdemaqueda. 
Velilla de San Antonio. 
Villaconejos. 
Viilalvilla. 
Villanncva del Pardillo. 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 

para instruir el espediente justificativa 
del mérito contraído por el limo, señor 
don Antonio Ramos Calderón, Secreta
rio general de la asociación Amigos de 
los Pobres, dorante la epidemia colé
rica do 1865. 

Hago saber: Qae hallándome ins t ru
yendo el referido espediente, por si esto 
interesado es acreedor á ingresar en la 
orden civil de la Beneficencia, queda 
abierto un plazo de 15 dias, con arreglo á 
lo prevenido en el real decreto y Regla
mento de 30 de diciembre de 1857, á fin 
de quo se presenten á declarar en pro ó 
en contra de la exacti tud de los hechos 
las personas qae de ello tengan conoci
miento. 

Madrid 6 de junio de 1870.—El Fiscal, 
Miguel Giménez.—El Secretorio, Felipe 
Mediavilla. 

NOTA. La Fiscalía, Gobierno de la 
provincia, de dos á cuatro de la tarde. 

DIRECCIÓN' G E N E R A L D E R E N T A S . 

El día 24 del actual, á la una de la 
tarde, en cumplimiento de la orden do 
S. A. el Regente del Reino, fecha 17 de 
mayo último, se celebrará subasta públi
ca en la Dirección general de Rentas pa
ra coutratar el servicio de impresión do 
la Estadística del comercio de cabotaje 
correspondiente al ano de 1868. 

Se fija el tipo máximo admisible de 15 
escudos 400 milésimas cada pliego de 
cuatro páginas, comprendiendo tanto la 
impresión como la tirada y el papel ne 
cesario, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en d i 
cha Dirección, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda. 

Las proposiciones so admitirán desde 
las doce y rat:dia á la una de la tarde do 
dicho dia en pliegos cerrados, acompa
ñados de carta de pago de la Caja gene-i 
ral de Depósitos, que acredito haber con
signado en la misma, para tomar parte 
en la subasta, 150 escudos en metálico, 
ó su equivalento á los tipos que estable
cen nuestras disposiciones legales en las 
clases de valores admisibles al efecto. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de esta capital, e n 
terado del pliego da condiciones para la 
impresión de la Estadística del comercio 
de cabotaje correspondiente al año de 
1868, se compromete á realizar esto ser
vicio con estricta sujeción á dichas con
diciones, bajo el tipo de... escudos cada 
pliego de cuatro páginas, inclusa la t i 
rada y el papel necesario. 

(Fecha, firma y domicilio del propo
nente.) 

Madrid 3 de junio de 1870.—El Direc
tor general, Lope Gisbert. 

El dia 25 del actual, á la una do la tar
de, en cumplimiento de la orden de S. A. 
el Regento del Reino, fecha 17 de mayo 
último, se celebrará subasta pública en 
la Dirección general de Rentas para con
tratar el servicio de impresión de la Es 

tadística del comercio esterior do Espa
ña, correspondiente al año de 1867. 

Se fija el tipo máximo admisible de 18 
escudos cada pliego de cuatro páginas, 
comprendiendo tanto la impresión como 
la tirada y el papel necesario, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
do manifiesto en dicha Dirección, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Hacienda. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las doce y media á la una de la tarde de 
dicho dia, en pliegos cerrados, acompa
ñados do carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber con
signado en la misma para tomar parte 
en la subasta, 150 escudos en metálico, 
ó su equivalente á los tipos qae estable
cen nuestras disposiciones legales en las 
clases de valores admisibles al objeto. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de esta capital, en
terado del pliego de condiciones para la 
impresión de la Estadística de comercio 
esterior de España, correspondiente al 
año de 1867, se comprometo á realizar 
este servicio con estricta sujeción á di
chas condiciones, bajo el tipo de . . . escu
dos cada pliego de cuatro páginas, inclu
sa la tirada y el papel necesario. 

(Fecha, firma y domicilio del propo
nente.) 

Madrid 3 de junio de 1870.—El Direc
tor general, Lope Gisbert. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 
A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
delSdediciembrede 1865, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de lostrozosprimero y segundo de la 
carretera do Boimorto á Muros, sección 
de Arzúa,á Puente Ulla, cuyo presupues
to es de 99.172 escudes 65 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di 
rección general de Obras públicas, s itua
da en el local quo ocupa el Ministerio de 
Fomonto, y en la Coruña ante elGoberna-
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 4500 escudos en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia .'ul
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de quo resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 8 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino da... entéralo do 

anuncio publicado cou fecha do 8 de ma
yo último, y de las condiciones y requi 
sit03 que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los tro
zos primero y segundo en la carretera de 
Boimortoá Muros, Sección Arzúaá Puen
te Ulla, se compromete á to mar á su 
cargo la construcción de la mismas, con 
estricta sujeción á los espresades requisi
t o s y condiciones por la cantidad de... . 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud do lo dispuesto por reso
lución superior de 29 de abril de 1867, e s 
ta Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de julio, á la una de au 
tarde, parala adjudicación en pública su -
basta de las obras de un puente de fábri
ca para el rio Velez, en la carretera do 
segundo orden do Marcia á Granada, cuyo 
presupuesto es de 46.413 escudos 720 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almeríaante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parto eu esta 
subasta será de 2300 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los quo no lo 
tuvieren al do su cotización en la Bol
sa el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qae pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Iustruccion, s ien
do la primera mejora por lo menos de 20 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 21 de mayo de 1870.—ElDirec-
tor general, Edaardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 21 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente so 
bre el rio Velez, en la carretera de soguu-
do orden de Marcia á Granada, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisay llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeutft 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponento). 

G O B I E R N O M I L I T A R D E LA PLAZA Y P R O V I N 
C I A D E M A D R I D . 

El Alférez don José Rodrigo y Batel, 
tercer Ayudante de la plaza do Tortosa, 
se presentará en la Sección tercera de la 
Secretaria de este Gobierno Militar, con 
el objeto de enterarle de un asunto que le 
concierne. 

Madrid 5 dt junio de 1870.—El Coronel 
Teniente Coronel de E. M. Secretario, 
Frflix J«nes. 

E S C U E L A E S P E C I A L DB I N G E N I E R O S D E 
MONTES. 

El dia 9 del corrieute, á las tres de la 
tarde, tendrá lugar eu la Dirección de esta 
escuela especial la subasta de la fruta de 
la Casita de Arriba, bajo el tipo do 432 
pesetas y con sojeciou al pliego de condi
ciones aprobado por la Dirección general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio, que obra de manifiesto en la 
Secretaría de este establecimiento. 

Escorial 2 do junio de 1870.—El Secre
tario, Antonio Fenech. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En la villa di Madrid á 20 de mayo d e 

1870, el señor don Raimundo Fernán I-/. 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latinado la mis
mo. Vistos los presentes autos promovi
dos por el Procurador don Eugenio S a n 
tiago Aguado, en nombre de 'los herede
ros do don Salvador Magro, con don Juan 
María Gómez, don José Trilla, don José 
Teodoro Aramburu, don Joaquín Paulino 
Pinol y don Pablo Selva, declarados en 
rebeldía por su no comparecencia, sobre 
caducidad de unos créditos contra la tes
tamentaría de dou Salvador Magro: 

Resultando que en 30 de octubre de 
1854 los herederos do dou Salvador Magro 
solicitaron que se practicaran una liquida
ción de los créditos pasivos contra la tes 
tamentaría de este, que aún quedaban 
por satisfacer, y quo verificado se retu
viese á disposición del Juzgado el impor
te de dichos créditos do las cantidades de
positadas eu el Banco de España y e! ca
pital restante se les entregase para re
partirlo entre sí con arreglo á la partición 
que tenian convenido: 

Resultando que practicada dicha l i 
quidación fué aprobada do conformidad 
de los herederos, en auto en vista prove
nido en 17 do mayo de 1856, mandando 
entregar á estos las cantidades que les 
correspondían, según la referida liquida
ción, quedando reserva los en la Caja g e 
neral do Depósitos, á la que sa traslada
ron los fondos depositados en el Banco, el 
importe délos créditosno satisfechos, que 
ascendían á la suma de 153.569: 

Resultando que en abril de 1868 soli
citaron los herederos de don Salvador 
Magro que se citase y emplazase por la 
Gaceta y Diario Oficial de Avisos á los 
acreedores dou Juan María Gómez, don 
José Trilla, don José Teodoro Aramburu, 
don Joaquín Paulino Pinol y don Pablo 
Selva, para que compareciesen á hacer 
valer las acciones y derechos de que se 
creyesen asistidos contra la testamenta-
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ría de don Salvador Magro, apercibién
doles quede no verificarlo se acordaría 
el alzamiento del depósito constituido y 
se entregar ía á los herederos de aqael 
sin fianza ni otra garan t ía ; y estimado 
así foeron citados y emplazados dichos 
acreedores por término de treinta dias 
por medio de edictos que se publicaron 
en la (Jaceta y Diario de Avisos de 9 de 
abril del referido año y Boletín Oficial 
de 8 del mismo: 

Resultando que comunicados los autos 
al Promotor fiscal del Juzgado, fué de 
dictamen que dobia desestimarse el alza
miento del depósito pretendido por los 
citados herederos y que estos hiciesen uso 
de los recursos legales establecidos con
t ra el litigante que abandona ó no jus t i -
tifica su acción y demanda: 

Resultando que habiendo insistido los 
heredoros en su pretensión se volvieron á 
comunicar los autos al Promotor fiscal 
quien espuso, que si bien los demandan
tes no habían hecho uso de su de re 
cho en la forma oportuna, era de dicta
men se acordase que continuando el d e 
pósito en cantidad bastante para respon
der del legado de 1000 libras catalanas 
que so reclama por don Joaquín Pau-
lin i P ino l , cuya cantidad nunca pue
de pertenecer á aquellos, se l^s entregase 
el resto del depósito á condición de que 
p r e s t a r a n fianza ásatisfacción del J u z 
ga > hasta tanto que legítimamente y 
o i arreglo á derecho se declarase la c a -
d oidad ó el pago de los créditos: 

Resaltando que comunicado el anterior 
di . ta raen á los herederos de Magro no se 
conformaron en dar la fianza, dinsisi i in
do en su anterior pretensión se diqtó a u 
to declarando no haber lugar al alza
miento y cancelación del depósito solici
tado por dichos herederos y que usasen 
de su derecho en la forma correspon
dióme: 

H ísultando que en virtud do este p r o 
venido los herederos de dou Salvador in
terpusieron demanda sobre que se decla
re sin acción y derecho á los acreedores 
don Juan María Gom;-z, don Joso t r i l l a , 
don José Teodoro Aramburu, don Pwblo 
Selva y don Joaquín Paulino Pinol, como 
marido de doña María Francisca Vasallo, 
para exigir de aquellos el abono y pago 
de los crédito1? qne, referentes á los mis
mos, se hace figurar en la liquidación del 
folio 78 de los autos, considerando al efec
to desiertas y abandonadas cualesquiera 
reclamación que resolte haber hecho los 
mismos y caducados y prescritos sus c r é 
ditos, ó sea los derechos y acciones que 
para exigir su s>Ivenen; pu lo en su día 
haberles asistido, mandando que se e n 
t regos á dichos hered-.ros sin fianza ni 
garan t ía a lgona todas las cantidades que 
se hallan consignadas en la Caja general 
de Depósitos, alegánde en su apoyo que 
los créditos de don Juan María Gómez y 
don José Trilla, considerados como l eg í 
timos en los laudos arbitrales de 6 y 12 
de rr yo de 1837, desde aquella fech i l o 3 

jntc.esados no han reclamado y exigido 
su pago , y por consiguiente han caduca
do y pr< scrito el derecho á hacerlo: qne 
los de don José Teodoro Aramburu y don 
Pablo S e l v f u e r o n reconocidos en la j u n 
ta de quo se ha hecho mérito, y que á 
instancia Sel primero se practicaron a l 
gunas diligencias con el objeto de que 
fuese reconocido su crédito y declarado 
legít imo, habiendo abandonado por com
pleto su reclamación, y aunque ha sido 
citado y emplazado diferentes veces por 
los periódicos oficiales no se ha presen
tado, ni sos causa-habientes, ni consta 
tampoco quo por don Pablo Selva se h n 

ya hecho reclamación alguna: que don 
Joaquín Paulino Pínol tampoco ha recla
mado el pago de su crédito, no obstante 
el tiempo trascurrido desle el año de 
1837, en que se determinó la suerte legal 
del mismo y debe considerarse prescrito; 
y que no habiendo ninguno de los acree
dores hecho valer en forma legal y den
tro de los plazos señalados por derecho 
el que les asisto, carecen de acción para 
exigir el abono do sus créditos, y así de
be declararse y entregar á los demandan
tes la cantidad depositada para garan
tirlos. 

Resultando que conferido traslado á los 
interesados en los créditos de que se tra
ta, y no siendo conocido so domicilio, han 
sido citados y emplazados por edictos en 
los periódicos oficiales, y no habiendo 
comparecido, han sido declarados rebel
des, siguiendo los autos su tramitación 
ordinaria, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando quo recibidos los autos á 
prueba se practicó dentro de su término 
la propuesta por los demandantes. 

Considerando que es un principio in
concuso de derecho, que una deuda se 
extingue y acaba por no haber el acree
dor hecho uso de su acción y derecho con
tra el deudor dentro del tiempo señalado 
por la ley, de lo cual se deduce legalmen
te que la prescripción, al par que sirve 
para adquirir la propiedad de una cosa, 
sirve también para extinguir una acción, 
cuando aquel que tenia derecho para ejer
citarlo no lo hace en el plazo fijado por 
aquella: 

Considerando que los herederos do don 
Salvador Magro solicitan en su demanda 
que se decís re sin acciou y derecho á los 
acreedores de este, doa Juan María Gó
mez, don José Trilla, don José Teodoro 
Aramburu, don Joaquín Paulino Pinol y 
don Pablo Selva, para exigir el abono de 
susrespectivoscréditos, porhallarse aban
donadas sus reclamaciones y prescritos y 
caducados los derechos que pudieran ha
berlos asistido por no haber hecho uso de 
ellos en el término señalado por la ley. 

Considerando que no obstante haber 
sido citados y emplazados dichos acree
dores diferentes veces eu la forma preve
nida perla ley, ninguno ha comparecido 
á contestar la demanda y hacer valer sus 
acciones en legal forma dentro de los 
plazos que se les siñaló, U cual produce 
la presuucion legal de que carecen do to 
do derecho para exigir el pago de sus 
créditos, coyas reclamaciones han aban
donado, convencidos de qae carecen de 
derecho para verificarlo: 

Considerando que esta presunciou no 
milita igualmente por lo que respecta á 
don Joaquín Paolíuo Pinol, pues en el 
lando arbitral pronunciado en 12 de ma
yo de 1837 se le reservó su derecho para 
que concluido que fuera el pago de lodos 
los créditos, lo cual no se ha verificado 
todavía, le usase contra los herederos de 
don Salvador Magro: 

Vista la ley 5.', título 8.°, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, 

Fallo: Quo debo declarar y declaro sin 
acción y derecho á los acreedores doa 
Juan María Gómez, don José Trilla, dou 
José Teodoro Aramburu y don Pablo Sel -
va para exigir de los herederos de don 
Salvador Magro el pago de sus respecti
vos créditos, y por tanto caducadas y 
presoritas las acciones y derechos que 
para exigir su solvencia pu lo en su día 
haberles asistido, y man lar, como mando» 
que se entregue á dichos h ¡rederos sin 
fianza ni garantía alguna el imperto de 
dichos créditos, qae se halla consignado 

en la Caja general de Depósitos, luego 
quo merezca ejecución esta senteneja. Y 
no ha lugar á hacer igual declaración 
respecto del crédito que representa don 
Joaquín Paulino Pínol; notifíquese esta 
sentencia en los ostrados dol Juzgado, y 
hágase notoria por edictos en la forma 
prevenida por el artículo 1183 de la ley 
de enjuiciamiento civil, publicándose en 
la Gacela y Diario de Avisos y Bolcli?i 
Oficial de la provincia, según lo proscri
be el artículo 1190 de la misma. Así por 
esta mi sentencia / definitivamente juz
gando, lo proveo, maulo y firmo.—Rai
mundo Fernandez Cuesta. 

Publicación.—Leida y pnblicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Rai
mundo Fernandez Cuesta, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina déla misma el dia de su fecha,estan
do celebrando audiencia pública, de que 
doy fé.—Basilio Moutoya. 

Y para que tenga lugar la inserción 
acordada en el Boletín Oficial de esta 
provincia, espide la presente copia que 
firmo en Madrid á 3 de junio do 1870.— 
Basilio Montoya.—855. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Eu virtud de providencia del señor dou 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia do fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano don 
Juan Zozaya, so saca á publica subasta 
por término de veinte dias, una casa en 
el nuevo pueblo de Totuan, calle de San 
Martin, señalada con el numero 2, y mi
de 12.699 pies cuadrados 91 céntimas, 
tasada eu la cantidad de 19S.199 reales: 
para su remate está señalado el dia 28 
del mes actual, á las doce de la mañana, 
en dichc Juzgado, sito en el piso bajo de 
la Audiencia territorial. Las personas que 
desen saber mas por menores, podrán ad 
quirirlos en el estulio de dicho Zozaya» 
Plaza del Progreso núm. 3, cuarto s e 
gundo. 

Madrid 2 de junio de 1870.—856. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por virtud de providencia del señor don 
Francisco Bassera, Magistrado do fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se couvoca á Juuta general á los 
acreedores del fin'.do don Mauricio Ro
sendo, cou el objeto de hacerles saber el 
convenio preseutado por los señores que 
componen la comisión de los mismos, y 
la viuda é hijos do dicho don Mauricio, 
y si prestan la conformidad á las bases 
que aquel contiene, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 25 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado. 

Madrid 3 de junio de 1870.—Ortega. 
857. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 
Con la coaopetente autorización, se 

arrienda en subasta publica por todo el 
próximo venidero año económico de 
1870-71 y como arbitrio municipal, el 
peso y medida de uso voluntario, bajo 
el tipo menor admisible de 532 escudos 
216 milésimas y condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto de la subasta, la 
que tendrá lugar en estas casas consisto
riales de diez á doce de la mañana del 
dia 12 del corriente . 

Se anuncia al público llamando licita— 
dores. 

Pozuelp del Rey 2 de junio de 1870.— 
El Alcalde popuhr, Pió Gómez. 

Alcaldía popular de Tala-mine. 
Con la competente autorización del 

excelentísimo señor Gobernador do la 
provincia, se arrieuda en pública subas
ta, para todo el año económico de 1870 á 
1871, el arbitrio municipal de medida y 
romana, en calidad de uso voluntario, y 
para sus dos remates están señalados los 
dias 12 y 18 del presente mes, á las diez 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones que servirá de 
base á la subasta. 

Talamanca 2 de junio de 1870.—El 
Alcalde constitucional, Nicomedes Sanz. 
—Por su mandado, Manuel María del 
Pozo, Secretario. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
La Junta de asociados, en unión del 

Ayuntamiento que mo houro presidir, ha 
acordado establecer como arbitrio muni
cipal ol impuesto de derechos sobre los 
especies de vino, aguardiente, aceite, j a 
bón, vinagre y carnes, por todo el año 
económico de 1870 á 71, bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, y para sus 
remates se han señalado los dias 12 y 19 
del actual, á las diez de sus respectivas 
mañanas, en la casa capitular de esta 
misma. 

Lo que se publica p e medio del pre
sente para qoo pueda llegará noticia de 
cuantos quieran interesarse en la subasta. 

Gargantilla 2 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Pedro Martin.—P. S. M., Fran
cisco Velasco. 

Alcaldía popular de Meco. 
El Ayuntamiento popular de esta villa 

ha acordado proceder á la subasta de la 
medida y romana de uso voluntario para 
el año económico de 1870 á 71 coa desti
no al presupuesto municipal. La canti
dad quo sirve de base para la subasta es 
la do 290 escudos 300 milésimas en el pri
mar remate, y en el segando lo que re
sulte del primero con ol aumento del 10 
por 100. Lo3 remates se verificarán en la 
sala consistorial de la misma los dias 12 
y 19 de junio próximo, d? diez á doc-í ds 
su mañana, con sajecion al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

En los mismos dias y horas tendrá l o 
gar la sabasta del derecho de degüello en 
el matadero de villa,sir viendo de b..se para 
la primera subasta la cantidad de 160 es
cudos y en la segunda lo que resulte de 
la primera subasta con el aumento del 
10 por 100 con el mis.no destino que el 
anterior y bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto. 

Meco 31 de mayo de 1870.—El Alcalde, 
Joan Larrasabal Goiri. 

Alcaldía popular de Villanueva del Par
dillo. 

En la madrugada del dia^29 del últi
mo pasado mayo, fué robada en esta v i 
lla una borrica de la propiedad de Ma
riano Águeda, vecino de la misma, cuyas 
senos son las siguientes: 

Una burra pelo negro, pequeña, cr iaD-
do, y como do edad de 0 á 7 años, herra
da tan solo de una mano. 

Villanueva del Pardillo 1 ° de junio de 
1870.—El Alcalde, Patricio Serrano. 

/íditor, D. Juan Antonio (Jarcia 
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